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Ciudad de México a 15 de enero de 2018.  
 

PRESENTA IFT REPORTE DE INFORMACIÓN COMPARABLE DE PLANES Y TARIFAS DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJAS (DOBLE Y TRIPLE PLAY) 2017. 

 

 El IFT comparó la oferta de servicios de internet, telefonía fija y televisión de paga, en sus modalidades de 
contratación: doble y triple play. 

 Se analizaron sesenta y dos planes en doble play y sesenta de triple play, disponibles hasta octubre de 2017. 

 Jalisco es una de las entidades federativas con mayor oferta de servicios de telecomunicaciones, en contraste 
con los estados de Tabasco y Oaxaca.  

 

 

Con el fin de brindar información que sea de utilidad para la población a la hora de contratar un servicio, el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) dio a conocer el Reporte de Información Comparable de Planes y 

Tarifas de Servicios de Telecomunicaciones Fijas 2017. Dicho estudio contiene datos relevantes sobre la oferta 

de servicios fijos de internet, telefonía fija y televisión de paga, en sus modalidades de contratación doble y triple 

play. 

  

Para la elaboración del mismo, se consideraron los planes residenciales disponibles hasta el 16 de octubre del 

2017 que se difundieron en las páginas electrónicas de los concesionarios por medio de sus nombres y/o marcas 

comerciales. Además se verificó que estuvieran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones.  

 

Para los servicios de doble play se consideraron planes que incluyen: internet y telefonía fija; internet y televisión 

de paga; así como telefonía y televisión de paga. El reporte también incluye los costos por contratación del 

servicio de televisión de paga en una pantalla adicional, tanto en esta modalidad como en la de triple play. 

Entre los datos más relevantes del Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de 

Telecomunicaciones Fijas 2017, se encuentran: 
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INTERNET Y TELEFONÍA FIJA 

 

Se analizaron 23 planes ofertados por los concesionarios con mayor representatividad en el mercado, por la 

distribución de suscripciones de banda ancha y de líneas de telefonía, de los cuales: 

 El 96 % de los planes incluyeron llamadas locales ilimitadas, así como llamadas con minutos ilimitados a 

móvil. 

  El 100% incorporó llamadas por minuto de Larga Distancia Internacional, ilimitados. 

 El 61% de los planes de Internet y Telefonía fija incluyó una velocidad de bajada menor o igual a 10 Mbps; 

el 22% una velocidad de bajada menor a 4 Mbps; otro 22% una velocidad de 4 Mbps y menor a 10 Mbps; 

30% incluyó una velocidad de bajada de 10 Mbps a 20 Mbps y el 26% incorporó una velocidad de bajada 

mayor a 20 Mbps.  

 Coahuila, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Querétaro, San Luis Potosí y Tamaulipas son los estados 

que cuentan con mayor presencia de concesionarios (seis). Mientras que en las entidades federativas de 

Baja California Sur, Nayarit, Oaxaca y Tabasco el servicio fue ofertado por dos concesionarios. 

 

INTERNET Y TELEVISIÓN DE PAGA  

 

Se analizaron 31 planes de internet y televisión de paga, ofertados por los concesionarios con mayor 

representatividad en el mercado, de los cuales: 

 La renta mensual dependió en mayor medida (87%) del número de canales incluidos y en una menor 

proporción (10%) del lugar de contratación. 

 Los costos por televisor adicional en la que se prestó el servicio, osciló entre 65 y 100 pesos.  
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 En Jalisco, el servicio de Internet y Televisión de paga lo ofrecieron cinco concesionarios, en tanto que 

en Aguascalientes, Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Michoacán, Quintana Roo, 

Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, sólo un concesionario ofreció el servicio. 

 

 

TELEFONÍA FIJA Y TELEVISIÓN DE PAGA  

 

Se analizaron 8 planes de telefonía fija y televisión de paga en la modalidad doble play, de los cuales: 

  El 100% ofrecieron llamadas locales, llamadas por minuto a móvil y llamadas por minuto de Larga 

Distancia Internacional, de manera ilimitada.  

 Dos concesionarios ofrecieron planes que incluyeron más de 100 canales. 

 El costo por prestar el servicio en un televisor adicional en algunos planes fue de 65 pesos. Otros 

concesionarios no permitieron contratar televisores adicionales a los ya incluidos.  

 Tamaulipas fue la entidad federativa con una mayor presencia de concesionarios; mientras que 

Campeche, Chiapas, Colima, Estado de México, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Quintana Roo, 

Tlaxcala y Zacatecas fueron los de menor oferta. 

 

INTERNET, TELEFONÍA FIJA Y TELEVISIÓN DE PAGA  

 

Bajo esta modalidad fueron analizados 60 planes de concesionarios con mayor representatividad en el mercado, 

de los cuales:  

 El 100% de los planes incluyeron llamadas locales ilimitadas y llamadas por minuto de Larga Distancia 

Internacional.  

 El 80% de los planes incorporaron llamadas por minuto a móvil, ilimitados.  
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 El 65% de los planes tenían una velocidad de bajada menor o igual a 10 Mbps. 

 Los canales incluidos en los planes oscilan desde 19 hasta 186 canales y los televisores incluidos oscilan 

desde 1 hasta 4.  

 El 73% de los planes incluyeron únicamente canales definición estándar (SD, por sus siglas en inglés). El 

resto (27%) de alta definición (HD, por sus siglas en inglés). 

 Los costos por televisor adicional en la que se prestó el servicio, osciló entre 65 y 100 pesos.  

 En Jalisco cinco concesionarios ofrecieron esta modalidad de servicio a los usuarios. En 14 estados sólo 

uno. 

El Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de Telecomunicaciones Fijas 2017 puede 

consultarse en www.ift.org.mx 

 

 
 
 
 

-----------------------------------------------*************----------------------------------------------------- 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el órgano autónomo encargado de regular, promover y 

supervisar el desarrollo eficiente  en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones en México, además de 
ejercer de forma exclusiva las facultades en materia de competencia económica en dichos sectores, de 

conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 
28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
 

Coordinación General de Comunicación Social 
Insurgentes Sur 1143 1er. Piso, Col. Nochebuena, 
Del. Benito Juárez, Ciudad de México.  C.P. 03720 

Tels. 50 15 40 21 y 50 15 42 00 
www.ift.org.mx 
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